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Editorial 

 
En este número queremos presentar una breve 
síntesis de lo acontecido  en Mendoza – Argentina el 
26 de agosto del año en curso. 
Se realizo la XXVII Jornada del Comité Mercosur de 
Organizaciones  Profesionales de Trabajo Social, en 
la misma cada país presento una evaluación de su 
participación desde el Comité, así también los 
avances, logros y dificultades de cada Asociación y 
por último se debatió el Anteproyecto del 
Reglamento de Funcionamiento del Comité 
MERCOSUR. En este punto Argentina presento la 
propuesta de conformar un comité 
Latinoamericano, propuesta que en el debate se 
amplio  a los países del Caribe, como lo es la 
presidencia de la FITS, para Latinoamérica y el 
Caribe, la propuesta fue aprobada y muy bien 
recibida por  los/as representantes de las entidades 
profesionales de los países Latinoamericanos y 
Caribeños que se encontraban presentes como 
invitados en la reunión.  
 
 

Comité Ejecutivo 

Para Reflexionar: 

“La unidad de nuestros 

pueblos no es simple 

quimera de los hombres 

sino inexorable decreto del 

destino” Simón Bolívar  

 

 

Estamos difundiendo el  

Boletín Nº 15 y siempre 

esperamos el aporte de 

los/as colegas para el 

enriquecimiento del mismo, 

asumiendo como fin una 

comunicación mas fluida en 

pos al crecimiento de la 

profesión 
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DECLARACION DE MENDOZA  
 

Mendoza, 26 de agosto de 2011 

El Comité Mercosur de Organizaciones Profesionales de Trabajo Social, reunido en el 
día 26 de agosto de 2011, en la ciudad de Mendoza, Argentina,  manifiesta: 
 - Que  la redistribución de la riqueza es la única estrategia de enfrentamiento a la 
pobreza en nuestros países de América Latina 
 
-  Su conformidad por los juicios de los crímenes practicados por la dictadura militar en 
los países de la región 
 
- Por la defensa de los derechos humanos, recordando la lucha incansable de María 
del Carmen Gil-Pocha- por la verdad y justicia de los crímenes cometidos por la 
dictadura militar en Mendoza, Argentina 
 
- El apoyo al  juzgamiento al genocida y represor por la apropiación y supresión de 
identidad de mellizos, hijos recién nacidos de Raquel Negro, Trabajadora Social, 
iniciado el 24 de agosto de 2011, en la ciudad de Paraná, Entre Ríos, Argentina 
çç- Por el reconocimiento de la autodeterminación  del pueblo puertorriqueño 
 
- Por la defensa de las condiciones de trabajo compatibles con las exigencias de 
calidad de los servicios prestados a la población 
 
- El apoyo a los movimientos de estudiantes en Chile en lucha por la educación como 
derecho y no como mercancía 
 
- Por la calidad de la formación profesional en Servicio Social y la manifestación  
contraria a la educación a distancia por considerarla incompatible a las exigencias 
necesarias a la calificación de formación y ejercicio profesional en la realidad 
latinoamericana 
 
- Contra la censura  a la campaña “Educación no es fast food : diga no a la graduación 
a distancia en Servicio Social promovida por CFESS/ABEPSS/ENESSO en Brasil 
 
- En apoyo a la defensa de los derechos de los trabajadores  y rechazar la persecución 
que el gobierno de Sebastián Piñera ha llevado mediante oficio dirigido  desde la 
presidencia de la nación que instruye a las jefaturas para controlar las ausencias de 
funcionarios públicos en los dos días del paro nacional, documentando mediante 
fotografías en los puestos de trabajo vacíos para instrumentar futuras sanciones. 
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Definición del Trabajo Social: 

 
La Federación Internacional del Trabajo Social (FITS), aprobó en  la asamblea realizada en 
Montreal, Canadá en el año 2000, esta definición tiene vigencia hace 11 años, que no conto 
con la adhesión de todos los países miembros como es el caso de América Latina que no se 
vieron representados en la misma. El mismo dice que el  “El Trabajo Social, promueve el 
cambio social, la resolución de problemas en las relaciones humanas y el fortalecimiento y 
la liberación de las personas para incrementar el bienestar mediante la utilización de 
teorías sobre el comportamiento humano y los sistemas sociales, el trabajo social 
interviene en los puntos en los que las personas interactúan con su entorno. Los principios 
de Derechos Humanos y Justicia Social son fundamentales para el Trabajo Social”  
 
A partir de esa Asamblea el Comité Mercosur de Asociaciones Profesionales, elaboro un 
documento con el titulo sobre  “Declaración sobre la definición del Trabajo Social 
aprobado por la FITS” (Mar del Plata, Argentina, diciembre de 2000), en el cual se expresó 
una posición crítica sobre su contenido y forma de elaboración. 
 
A pesar de los esfuerzos de Latinoamérica hasta el momento esta definición es la que esta 
vigente, debía ser revisada en el año 2010 en la Asamblea realizada en Hong Kong, sin 
embargo  no hubo reelaboración de la definición.  
 
Por su parte la Carrera de Trabajo Social de la Universidad Nacional de Asunción lo define 
como “una profesión que interviene en los problemas sociales utilizando los aportes de las 
Ciencias Sociales y buscando revertir una situación problemática en alternativas de 
solución, utilizando los recursos de la comunidad, de instituciones u organizaciones y los 
conocimientos, destrezas y habilidades del/a profesional articulando la teoría con la 
práctica”  
 
Así mismo el Consejo Federal de Trabajo Social de Brasil, miembro del Comité Mercosur y 
de la FITS, se encuentra en u n proceso de articulación con los demás países y con la 
presidencia regional de la FITS para América Latina y el Caribe para la organización de un 
evento previsto para el primer semestre del año 2012 donde se trabajaría sobre la 
definición a ser presentada en la Conferencia Mundial de Estocolmo. Este proyecto se 
presento  en la Mendoza y se presenta en el extendido en el anexo 1 
 
“El/a Trabajador/a Social (o Asistente Social) actúa en el ámbito de las relaciones entre 
sujetos sociales y entre estos y el Estado. Desarrolla un conjunto de acciones de carácter 
socioeducativo, que inciden en la producción material y social de la vida con individuos, 
grupos, familias, comunidad y movimientos sociales, en una perspectiva de 
transformación social. Estas acciones procuran fortalecer la autonomía, la participación y 
el ejercicio de la ciudadanía; capacitar, movilizar y organizar a los sujetos, individual y 
colectivamente, garantizando el acceso a bienes y servicios sociales; la defensa de los 
derechos humanos; la salvaguarda de las condiciones socio ambientales de existencia; la 
efectivizarían de los ideales de la democracia y el respeto a la diversidad humana. Los 
principios de la defensa de los derechos humanos y justicia social son elementos 
fundamentales para el Trabajo Social, con vistas a combatir la desigualdad social y 
situaciones de violencia, opresión, pobreza, hambre y desempleo” 



ASOCIACION DE PROFESIONALES DE TRABAJO SOCIAL O                                                 
SERVICIO SOCIAL DEL PARAGUAY 

Edificio Cardinal, Alberdi 456 c/ Oliva                    Fono Fax 595 21 447 383 
7mo Piso – Ofic. 13                                                     Email: apssts_py@yahoo.com 
 

 

APSSTS-PY 

 



ASOCIACION DE PROFESIONALES DE TRABAJO SOCIAL O                                                 
SERVICIO SOCIAL DEL PARAGUAY 

Edificio Cardinal, Alberdi 456 c/ Oliva                    Fono Fax 595 21 447 383 
7mo Piso – Ofic. 13                                                     Email: apssts_py@yahoo.com 
 

 

APSSTS-PY 

 

 
NOVEDADES 

 

 


